
65 Jueves 16 de Setiembre. Año île î686.

DE LA PROVINCIA ÛE LOGROÑO
AHEHTENGIA.

Las leyes y las disposiciones genC' ¡' 
rales del Gobierno son obligatorias pa- ■■ 
racada Capital de provincia desde que 
se publiquen oficialmente en ella y 
cuatro nias despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

(Ley de 3 Ct Neviesdje de if-ó ,)

SE SUSCRIBE.
ENUÓGRCÑO.

j Sjx-íT’fS'Sííáa 5 í¿2ía*ea'L-:i tSsr ?,5, /íLíJl l'S’S'a lï
y ¿;£7\.îj níZo 53 y Kvdíaa Soia

r£N PROVINCIAS;

3Csb 5a»í 55PlKe2|íaí®» SsSjrft’S’ítaí»*

PRECIO DE SÜSCRÍCIOÑ,

En Logroño.—P^ir un mes. 12. rs.— 
F‘or ires id., 54 —Por seis id, 04.—Por 
un ano. 120.

i Fnera'—Vov un mes, 10. rs,—Por 
‘ tres id, 44,—Por seis id. ,84.—Por un 
: año 150.

SE PlitíElCA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMIHGOS.

Mâïà msUL
PHESíDENCiA DEL CONSEJO DE MiÑíSTROS

S. M. el Rey 1) Alfonso (q ia 
Dios guarde) continúa en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

El Mayo! domo Mayor de Su 
Magostad, Jefe superior de Pala
cio, dice con fecha de ayer al 
Excelentísimo señor Presidente 
del Consejo de Ministros lo que 
sigue.

<Excmo. Sr.: De órden de 
S. M. el Bey (q. D. g.) tengo la 
honra de participar á V. E. que 
•egun part? facultativo, que aca
bo de recibir, S. M. la Reina, y 
S. A. R. la Srrna. Sra. Infanta 
Doña María de las M eredes han 
pagado bien la noche y continúan 
sin novedad.

Dios guarde á V. E muchos 
años. Palacio 15 de Setiembre 
de 1880.—El Jefe superior de 
Palacio, el Marqués de Alcañi-i 
ces.—Sr. Presidente del Gonse- J 
jo de Ministros.»

S, M. la Reina Madre

Isabel, y SS. AA KR. las sere
nísimas señora.s Infantas doña 
María Isabel, doña María de la 
Paz y doña María Eulalia conti
núan en esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

Î.Î1ÎÜSTERI0 DE FOMENTO.

REAI. DECRETO.

(Gcntinuacion )

Artículo 55.

Para poder exigir la respo.nsa • 
bilidad á que se refiere el articu
lo 15 de la ley; todos los comer
ciantes y expendedores de li- 

’bros nuevos deberán llevar un 
registro, donde se haga constar 
el edictor é impresor de los 
obras que pongan á la venta; y 
el que omitiese esta formalidad 
será responsable con arreglo á 
las leyes.

capítulo X.

Del tránsito del antiguo cil nuevo 
sislema.

Artículo 54.

Las obras que á la publicación 
de este Reglamento no hayan' 
entrado en el dominio público, y 

¡tengan asegurada su propiedad 
Doña Î 'con arreglo á la legislación ante-i t

tí ñ

rior, no necesitarán llenar las 
nuevas prescripciones legales. 
Pero los autores ó propietarios 
que lo crean conveniente podrán í 
convertir las antiguas en nuevas? 
inscripciones con arreglo á las! 
prescripciones de este reglamen- ¡ 
to, siempre que hagan constar 
bajo su responsabilidad, y con 

í toda exactitud, las fechas de la 
t publicación y de la presentación 

de la obra en los antiguos ri'gis- 
tros, y por lo tanto el tiempo 
que las obras gozan de los dere
chos de la ley.

Artículo 55.

Lí indemnización ¿i que se re
fiere el art. 55 de la ley la fija 
rán los peritos que nombren las 
partes y un tercero por el Juez 
en caso de discordia, según las 
reglas establecidas por la ley de 
Enjuiciamiento civil; pero dicha 
indemnización sólo tendrá lugar 
respecto (le las existencias que 
se presenten debidamente docu
mentadas.

AUíeulo 5f).

Los derecho habientes de los 
autores, á quienes según el artí- 

■culo 9.8 tie là b y de lO de Junio 
de 1874 baya vu ilo ó hubiere 
de volver la propiedad, pourán 
inscribir los derechos en el re- 

I gistro, toda vez que el art. 52 
de la ley deja á salvo y reconoce 
los derechos adquiridos bajo la 
acción de las leyes anteriores.

Artículo 57.

Los que por haber enajenado

la propiedad de una obra antes 
del 10 de Junio de 1874 hayan 
de recobrar la propiedad con 
arreglo al art. 28 «le la ley de 
propiedad literaria de aquella fe
cha, acreditarán al inscribir su 
derecho el dia d ‘ la muerte del 
auíor para que de este modo 
conste en el registro la fecha en 
que recobran dicha propiedad.

i

Artículo 58.

Los coropi adores de propie
dad literaria antt^riores á la ley 
de 10 de Junio de 1874 ó sas de
recho habientes que en el térmi
no de un año, contado en la for
ma que previene este Reglamen
to, no inscriban su derecho por 
el tiempo que les otorgó el artí
culo 28 de aquella ley, le per
derán, y volverá la propiedad 
desde luego á quien correspon
da.

hlSPOSlCiONES TRANSITOKHS.

Artículo 59.

El plazo de un año que, para 
verificar la inscripción, concede 
el art. 3G de la ley principiará á 
contarse desde el dia en que se 
amincie en la Gaceta de Madrid 
que quedan organizados los Re
gistros, objeto de este Regla
mento.

Artículo 60.

La Dirección general de Ins- 
trucion pública dictará en el más 
breve plazo posible las disposi-
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oiones oportunas pnra la orga
nización de los iíegistros de la 
propiedad intelectual.

TITUBEO II.

Délos teatros.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las obras dranuíUcas y 

musicales.

Artículo 61.

Las obras dramáticas y musi
cales que se ejecuten en público 
estarán sujetas á todas las pres
cripciones de la ley de propiedad 
intelectual, y à las especiales 
que se determinan en el presente 
Reglamento.

Artículo 62.

No podrá ser presentada, can
tada, ni leida en público obra 
alguna, manuscrita ó impresa, 
aunque ya lo haya sido en otro 
teatro ó sala de espectáculos, sin 
previo permiso del propietario.

Artículo 65.

Los Gobernadores, y donde 
estos no residan los Álcaldet, 
mandarán suspender inmediata
mente la representación ó lectu
ra que se haya anunciado de toda 
obra literaria ó musical, siem
pre que el propietario de ella ó 
su representante acudan á su 
Autoridad en queja de no haber 
obtenido las empresas el corres
pondiente permiso, y aun sin 
necesidad de reclamación alguna 
si les constare que semejante 
permiso no existe.

Artículo 64.
El plan Y argumento de una| 

obra dramática ô musical, asi 
como el título, constituyen pro
piedad para el que los ha conce
bido ó para el que haya adquiri
do la obra.

En su consecuencia se casti
gará como defraudación el hecho 
de tomar en todo ó en parte de 
una obra literaria ó musical ma
nuscrita ó impresa, el título, el 
argumento ó el texto p^ra apli
carlos á otra obra dramática.

Artículo 65.

En las parodias no podrá in
troducirse en todo ni en p^rte, 
sin coRseotimiento del propieta

rio, ningún trozo literal, ni me-1 
lodia alguna de la obra parodia- ¡ 
da. i

uSf5 coHlinnará.)

A dainistracion Proviaci al.

GOBIERNO CIVIL.

Sección dr fomento.

Desde el (lia (L’ce del actual, 
se están cobrando los derechos! 
de arancel en el portazgo oc An- 
gunciana, situado en la carretera I 
de terci^r orden de Raro al Mou
ton de trigo, en esta provincia.

Lo que pongo en conocimien
to del público para que nadie 
alegue ignorancia.

14 de Setiembre deLogCiJÓO 
1880.

El Gobernador,
José Bellido. 

El íltmo. señor Director ge-
neral de obra.s públicas, comer
cio y Minas, me dice con íelia 6 
del actual lo que sigue:

«El Exemo. señor Ministro de 
Fomento me dice hoy lo que si
gue.

«Excnio. señor; Comunieade 
por el Ministerio de Estado á es
te de’Fomento un despacho del 
Consul de España en Peepiñan 
en que participa que por el Mi
nisterio de Justicia de la Repú
blica Francesa, de acuerdo con 
el de Agricultura y comercio se 
ha dictado una Circular que de
jando sin efecto la de 21 de Julio 
de 1858, sólo permite bajo las 
penas que imponen las leyes de 
falsificaciones, ha venta de vinosi 
enyesados que no contengan ma-( 
yor cantidad de sulfato de potasa | 
de dos gramos por litro, S. M. elt 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que dirija V. 8. una 
circular á los Gobernadores ci
viles de las provincias para que 
inmediatamente y por medio de 
los Boletines oficiales pongan en 
conocimiento del público la ex-1 
presada determinación á lin de'k 
que los viticullore.B y exporta- 
(lores de nuestros vinos no su
fran los perjuicios que por igno
rancia de los mismos se le pudie
ran originar».

Lo que pongo en conoci
miento del público para Jos 

¡efectos consiguientes.
Logroño 15 de Setiembre de 

18S0.-E1 Gobernador. José 
Bellido.

I COMISION PROVINCIAL.

de 22 de Enero de 188(5. i

(Conclusion.)

HjO regiffiiealo de Caíiliibna. I in.1*1 
mente que e.s justa la palicíon de .An
dré.’» Vis-lira pata qu»? se le dé de baj ij 
en el servicie aclivo e n liuli mayor 
r -zon cuan ‘i (jot* 
h iO sido los núnis. 
/nrteo y reemplazo.

,0 V 21 del

L’á Com ^íon que.'¡ó (‘U!«.’<>da de mi * 
c. sijunicacmn del Sr. *hib rnado’’ Has- 
¡adardo la Heal orden i‘íHdirinaiido «>1 
por que esta Comisión declaró ex- 
cepluado (k'l servitio activo vn el ú . 
íini.» teempLizo por ¡ i conu d? Tievij;»- 
noá Jfi’un Yaldemoros Herreiou

ÍJvw’S L’ h. I'a d.e las i.'!tC'‘ se P”(r- 
Cí'íiió á la aptr.ura dv! únu’o ¡dp gH 
j»regeaL»:lo par-.» s.m.jr. p.irle -lila sU. 
l) ibli de acopio «ie materi.des, su ma- 
ch’jquco y irrsporte pora ¡a cous rvii- 
ciña de ¡a carretela do Nav.irrele rd 
Barranco de Hoyo, resultando suscrito 
por D Galo Giúien. z C.d. horra veci 
uo de esta Ciudad, ofreciemlo tomar á 
su cargo la contrata por la cauli Jad dt* 
seis mil eietdo selfiita y ocha pí’satas. 

acordó a Ijudt' ar el servicio à 
I). G,.lo Gimeue-z.

Exaioinadas (ios cu ni.
UíS íiCdSioilóííóS »01 bl foHsvn-.ícion del
llospilal pîiîincia! y asilo de anci-inas 
coütijiuo ai misn o ilurante G .s»?«undo 
semestre de 187B 7'.i v priamm ih 

’.879-80, S0 acord() aprobürl.» y que 
paseo à la Sección ■' 
ios í'íccins ( por.unos.

i) bíiÜ i ¡i

Examinadas otras dos cuehlas remi 
tidas por el Sr. Acquit cío referentes á 
los gastos hechos en el recorrido y re 
paracioa de los tejidos dd .Instituto 
orovincial de segumía enseiiaoz:» y en 
el Co'eg’.o de Inl rnos a^'r-gstfo ai min
ima, se acord(> aprobadas y ¡la-ar io." 
origiuaics á la tícecum ¡ie Contubdida;' 
á los oportunos cLclo.s

La Coutish'o quedt) enb ra'ia d»- «na 
comunicación del l'jiimi ro Jefe th' 
carreteras provinci.d-s p nlicij ando 
que los gastos pura la conservación de 
CHrrelcrbs dnraiite el próximo un s d» 
Febrero, ascende»áu pn.diibl.-vneuk á 
dos mil qtímh'i.'las pes-'! -s

Dad.-i la hor.i de la^ d ice se procedió 
á la apertura de tres pln-gos presenta
dos para looru' parle en la subasta de 
acopio de materiales para la cons^r v;-. j
clon (le la cae re lera provincial de Hor
tigosa a empahiiirccn la de ^o-ria a 
Logroño, re*ultando el primero suscri
to por Dr Pedro T Vmeno, vecino de 
Lagon *, de Cmï'pt s. comprom-liémio- 
se à tonnr á su eargo 11 couLati jior 
la cantidad de ocho mil seiscientas pe 
setas: ti se;guniío por D. Galo Giment-z 

j Cakihorro, vecino de Logroño, por b 
^Cuntidad de sudo mi! ochoci-nLt.s no- 
i venta pesdas y el teieen» per D. Beau

bo P í< z, de Horligosd por la
caolidad do ocho mil píselas /’(piro 
ciéoro ser más vi^nlqusa la proposición 
P'eseíiluda piar Ü. («alo Gimenez Ea- 
kib ora. se a .judico el ivaiale á Lvor 
del niisffio. 

Faia cumplir con lo que previenen 
1‘ ley y n-glamentó de espropiaeion 1 
f ízosa por causa de utilidad pública y¡ 
poder ocupar las tíncis que son nece-| 
■Sisfias para censlroir la l avesia de.; 
Ib rraméllnri en la cartelera de Tirgo á '

ijTorœanlos, se acordó notebrar reprej ^de Octubre último ert que falleció:

seolaníe de la Adioiúi.stracion al lu- 
gtoiero Jefe de carretera.- provinciales 
1), Amó.s S.aívad-r y id .Ayudante tien 
Ai.Ionio Eiz.íga. pagador, logan ¡o al 
Sr. Goiiei'iiai! ¡‘ .se sirva de.'iigmr el 
d’.a en que han de efectuarse los nagos 
ar;m »1 Aie hh- de líerr-iné'lurí.

Terminados hfá plazos que se coi ce- 
dieron p.ira a.imitir stomitudes 2 las 
vacantes que r suliaron de peones ca
mínelos, se a.-ordó jiiisar ic-i instancia* 
pres^iúuth.s ai lageiiiero Jefe de u.s 
carretiu'as piovincialv.s ¡.ara (¡ue h g 
l 'S pro»-n“>»as conform ' ;.l leglameiito 
aprobado para eí persona' y set vicio 
de lascT-das carreleras

En vista de comnincaciou de! bit ve 
1er de la Casa « c Bemdi ’.Hiei i p:»rl.ci? 
pando que los aenj th s Juan Perez, de 
veinte y ocho uiosde edad y Vida! San 
Andrés de veinte y cuatro años se ha
llan perf. ccnm.jdos en mis olí ies, se 
acordosiljm «iel Es‘»bh‘citnieclo.

Se acrído a hü l,r eu la Ra.-.a de Be
neficencia guild-ndo turco para cu nco 
haya caihx» v<;G.iDbs. á Francisca Fer
nán (*'/ MM-tíj-h?, víuhi. vecina de Tre- 
guaj «lite.’s, .Ude.» ¡le Soto de Cameros y 
à ses dos hijos menores tie edad.

La Corporación que ó enterada de 
c.omucicaeit’fies del Sr. Gobernador, 
IrasladaniJu los acuerdos adoptados por 
la Diputación en sus últimas sesione.* 

jordinarias r fertulcs a las cuentas de 
pbiuios prcviiiciales de los cgerc-icics <ie 

zacicii de ¿a Sí ccioa encarga a de cen 
surar Lis cuentas municí, ales; á la 
aprobación de varia.s l.'slas de ga.stos 
oC'»síonados en la,s repar cioí e> de ca- 
rtelera.* y jireparacioa s db turno deí- 
Uiiado á Vivero ptuvineial; \ tina'nieu. 
le al proceiiimii'i l» que ha «le .seguirse 
para re aodru de los Ay«iilamieiilos 
la* cantidades qu.i ademi n al presu- 
pm’sv» provincial.

Exammadii el regimiento formado 
por el ingviii- ro jefe de las carreUra» 
provinciaics par.! la organizacif n y ser
vicio de ios p oiios camineros, se 
acordó aprobarlo ycoloriz-ír al Inge
niero para que imprimA losejempLrcs 
que juzgue nece.Mirios.

Se leí avió la sesión.
E' Secretario, Joaquin Fárias.

Sesión del 29 de Enero de 1880.

En 13 ciudad de Logroño à vein le y 
nurve de i'iero de mil ochocientos 
üthf.iilu, Fiendo la h-ra (’o las di?z de 
la mnn .r.a, se («unieron bajo ia pre- 
sideací^i del Sr. b. .loan Manuel de 
Migned ’os Sres. Diputados Iñiguez 
IPeion, Marino, Msrtincz, Gob/uPes y
La Mala.

Laida el acta 
aprobada.

Examioado el

de Id anterior, fué

expedicíde de (’(am
P't-íicia entre los Ayuníamiemos de 
Aídeac-tieva de Ebro y Cal-berra sobre 
mejor d tedio al ah&tamicoto tie los 
uHtzos Tomas Gutierrez Se#ma y San- 
t agí» .Abad Martinez: Desuítaedo que 
chpadre de! primero, Matías Gutierrez, 
past r <11 servicio tie i.). Justo .Maní», 
vecino de Aldeaoueva, reside consUii- 

¡ lemente desde hace diez y seis años en 
i un corral situado en la juiisd.scioo de 
ICalahorra UcáuUando que Jerónimo 
¡Abad, padre de Santiago, residió cons- 
itanlemente en Calahorra hasta el mes
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—imwir iniiir i"iinTWi—Tmi

Vistos los articulo»48 y 67 caso 
de la vigente ley de teciutamienio, se 
acordó declarar que losóos citados mo
zos d. ben ser inciuido.s en loa alista 
míenlos de Calahorra y excluidos del 
de Aldcínueva de Ebro.

Examinado el expediente de conpe - 
lencta entre los Ayuntamieoioa de iL io- 
nes y Segovia sobre alistaminienlo det 
mozo Urbano cizaña y Gobanle.s, aíurn- 
co de la Academia de Ariilb ria: Re
sultando que dicho mozo es huérfano 
(le pa ire y madre y el curador D. Mi
guel Gobantes tiene su residencia en 
el pueble de B iones: Vista la Real ór- 
den de 23 de Febrero d?» 1861 según 
la cual loí alumno- de la Academia de 
Artillería que sean huó'faoos deben 
ser incluido# en el a! stami'-nlo de Se 
govia: Considera Hito que e dn Real or
den no ha sido derogada por la ley ac
tu, l de reemplazos c uno supone e- 
Ayuntamiento de Bnou s, se acordó 
declarar que el referiiio moz ) esta bien 
incluido en ol aÜsi ‘miento do Segovia y 
debe ser excluid»., deí ,le Briones.

Se dió tucuia de «na recia 
inacion producida por Máximo Pérez 
y Bañares, vecino de OHauri, alzando- 
.S3 del acuer <0 d.d .\vunlamiento que 
declaró bien iiduido en el aiislam.en- 
lo de! ano actual à su hernmno políti 
co Felipe d’i J.Perez Cuarlango, 
cuya exclnsims .solicit i fiiudadose en 
que en que el citado mozo se embarcó 
para buenos A-res cuando no habió 
cumplido la edad <le quince años, in
vocando lo dispuesta en el articulo 26 
de Id ley de rii lutamiento: Resollamlo 
que los padres del m.3zo tienen su r. - 
sidencia en el pu blo de Ollauri, se 
acordó declarar bien ¡ocluido en el alis
tamiento de e.sle pueblo »>1 m z-o di
que ss trata con arreg o a lo que di.s- 
pooe el caso 1 .* del ari. 48 do la ley 
de recluía miento y des -slimar ¡a pre- 
tension que se aduC’* oor no tener fun 
danicnto algún > el precepto legal que 
se invcca.

Se dió lectura á uns e«posi.'on d« 
Ramon Edr «sa y S njujo de veimisif. 
te años de edad, domiciliado en la vi
lla de Gimileo, reclama.U'lo con ra el 
a u-rdo de calf .Ayuntami*ntu que 1> 
ha declarado incluido en el abs'aúiieU’ 
lo para ot reemplazo i- e.4* Fúndas 
la echmacion en qu » fué incluido en 
el alistamiento y sorteo par.» la reser 
va exiraordinafia de i 2ó.ü 10 h -mbre.^ 
cu 1874, mvoc.indo 'o 4 spuesU en el 
art 17 de id lev do rcclui-mienio: íb’- 
sulU que el mozo Pumo i E ¡ros no b.» 
sido incluido en ot’.» aü-’.imicn-o para 
el reempiaio de.i jérciio v ñora la re
serva e.xlraordinaria de 1874, lo fue 
antes do h b r cumplido la edad de 
veiüli'lo.s oño.': Visto lo resoeilo por 
Reales órdenes ule 19 do .M yo de. 
1864 y 7 de May,) de 1879, .se acordó 
declarar bien incluido en el alistamien
to de Giiñiieó á Ramon E-drosa y S ,n 
juijo y desestimar el recur jo de a'za- 
íia qu3 ha iulorpitesíe.

Para resolver la c-Hopeteoeia nega
tiva entre ios Ayu; la mi cut/es de Uerra- 
mélluri y Castañares de Roja y pod-r 
decidir à cual dá los dos slistimienlo- 
correspombi el mozo Benito Calvo, s 
acordó ordenar alAlcdie do ílerr,- 
mélluri remíta à la mayor hrevedm 
to ¡o lo actuado .sobro el particular y 
á ser posible los justificantes de os

A cncsuUa del Alcalde de Ahguia-uoi » 
sobre revision de exeopcioii-es otorgadas 
en reemplaz-os anb^riores, se ècoró6 
provooiPíe se atenga á lo díspmsío en 
ios arts. 11-4 y Irausilo io de la .ey de 
reedutamiento.

Examinad .s las cuenl is murdeipa- 
les Je Y’gue-a corresp .O lientes al tñ » i 
económico d 1869 70, .«e acordó ue ' i
volvet las al Sr. Gob-^rnsdor informan-'' 
do uut.de servirse apnbarlas robajan- j
do de ia data ciento catorce es 'oi i )
‘chucienlas veinte y ocho miló.si nas 
p-gado.s por premios de cobranza à lo.s 
indivíduo.s de Aynnuimn-nlo de 1 ¡.s 
■iño.s económicosdtí 1863-69 y 1869-70.

Examinado el recur>«de a’zido pc ,- 
ducido por don José Obejas, reda
mando contra una providencia de! Al
calde de Igea que le «íbligó á devolv-r 
á í). Grib id Benn do, cincuenta yt 
seis pes ias que había entregado en un 
repartimiento posterioru.enle anulado 
so acordó informar como se hizo a 
virtud de reclamaciones anal.,gas por 
acuerdo de veinte y ocho de Agosto 
último y que el Alcalde no debió admi
tir la demanda y que la re.spbns-ib!li lad 
tebia exigirse al Ayuulamieoto que 
iprobó el referido reparto por la vía 
ejecutiva de apremio .sin pi'rjuido de 
que los individuos que perlenecieron 
a la Corp iraciou puedan leciamar lo 
que consi ¡eren favorable à su reinte
gro oc q.j'en lo tuvieren p r convenien
te y ame el tribunal ordinario.

Remitida á informe por d Sr. Go
bernador cop a cerlilíoada de! acta de 
la ?eson celebrada por el Ayunta
miento de Turi'uncun el. siete de Di 
ciembre údimo respecto à su validez 
ó nulidad, se acor ió inforrair en los 
siguientes términos:

Resultando de! acia qu^ se mencio- 
la que reunido el Ayunl>mie'':io el día 
•iiete de Diciembre en su saU de sesío 
ties, á propue.sla del primer Regidor 
se puso á discusión ¡a d >t tucion d< 
s‘Cre.l ■ rio. Resulcando que nimedi-d.a 
meóle el Alcalde preudoiite abandonó 
4 .salon sin levantar la sesión. Rfsu . 
.ando qu ' d Reg’dor prim ro ocupó 
presí'b-nda é iuinMiaCuneote oriicoó 
^du’.se mí salón ei Secretario habién. 
lose n mbrado e; seguiJ.a y con el c 
r.icler de int Hno ai vecino D. .) ».< 
>aenz de T' joda que se hallaba ore 
sente: R 'sull indo que, despues de hi- 
oer lomado el acuerdo que .se men úo- 
na, pero -ntes de formar el acta y le 
V ur.ar la s-siun ,.ene .ró en el loc.ii .Ion 
L-oo Gonz lez, .lu z municipal, acón 
fañado del S-cr lariq IC F r.y.io Se- 

'rraao, y mandó -iesalcjar el local á io- 
al.í reunidos habuinios'í Heva-ín cks 
laves y su rtcompañaote el l¡ 3, ro; R 'S 

sulUodo que los cuaco concejales i.”- 
pulsados qno forman las des tere^ffs 
partes del Ayuntamiento y el Secn l - 
rio interino nómbra lo, se reuci ron 
uicontinmli en 'a Gasa mas inmci-ita

I). Manuel Serrinopropia del vecino
donde terminaron la sesión, estendi
ron y Íiiínaron cl acia. Conai:! a.Hl io

extremos que a luce en su comunica
ción, y ordenar asi bien al Ayunta
miento de Castañares de Rioja, infor-j' 
me lo que le convenga y remita^ los! 
Gocumsnlos justificativos que le ¡ole-
rwo.

dei cargú de Algujc.l: C-msí lepando | 
que los Ayunlamieníos douiro de. su! 
esfera de aceioo se hallan facultados i 
pan lí. -sep-iracion de sus empicados 
y depsn-lientcs con entera Uberlad y 
Mu que el pe cepto legal s-3 la limito: 
Viatu d M. 71! de la ley monicipd u-

ïLüii i!'
acydó bifomar procede oc 

♦; ! '.‘Mi- i Je alza Hi inler-
I pü po»- ijo ! .«S if Un Marrod-m. 

En hI rccnr-u i1=5 alzada iolari

de ios hechos espuQ.-'lo.s que .surgen de! 
acta, que el .AymUamieot ) (1- Turrun- 
cun constituido en sesión fué .sorpr^n
dido y disueUo por fuerza mayor, en 

• cuvo caso sn ¡nsl dó al amparo dv. l.i
inviolabilidad del díaiicHto ti ' un voci
lio. doiid» con entera libertad dohh-uó 
y terminó la ao'ii ui. Vist»» el a"!. 97 
párrafo 2 * de la ley municipal vigon- 
le pro led., ilfclarar válida fl acL».

Remitido a informe el recurs» de
.alzada i"t rpuest » por don M r ¡o Ma 
Jrodan, cordíM el ecuerdo del Avunla- 

||miento d^ Aruedillo quó i® tiluyó

rpueslo
por i) .MiiiUd .M il » V Saenz, vecino 
lie Pm Ifj'ii, pidi' '1 H, s ; le reponga en
el dcsliii!) - uiü • ’ Hite de este pue
blo porque ei Aya;;! uuienfo le. destila
yo SI a «lérilo.s o 
fornur en os s 

Resultando
et reçut reot^ h.

1'0 se iicordó in
tiu -i les términos:
II '• .según manifiesta

.•acrito, se hiliaba
óf-^mp ñ u! ;•» I i piazi de .Mm slrante 
lóulir pi f ■ :4 utirniento tácito de la
.1 ailla y Sin qu - se hubiese t e!.ovado
‘el contrail) de con luccio.; que parece 
se le otorgó en el me» de Junio de 
1877 por term no de un año: Resudan- 
Jo que, i.» Junta munieipai alenuieudo 
á que carecía d* Miaitrante titular con
tratado, procedió al nfiubramienti) de 
facultativo que !u desempi ñise, reca
yendo el oombrainiento en otro qu 
no fué el recurrecie: Considerando q^e 
la Junta mueicipal se halla facultada 
para acudir i este servicio en la for
ma prevenida por el Reglamonto de 
24 de Octubre de 1873, y al - fecto 
proveyó la pi iz» que aparece seb.alla- 
oa vacante: Con-iJeraedo que dicha 
Corporación q le ec t-enia coniralo pen- 
•lienla con ningún la ’ullalivo y se ha™ 
daba de.s'igada de b»s que hibiacon» 
traillo anteriormente, procedió s! ucui 
bramiento coü l.a libertad qu.» le coa- 
cuíe » l arl. 9.’ de uich-j Reglamento; 
procede desestimar el recurso Je alz-a- 
da int rpueslo por D. Miguel .Muro y 
•'aenz.

Pira informar en la ¡u.dmeia pre- 
s-.udad i al Sr. Gobarna lor por I). M.d 
•hoc Longarto, vecino d-a Q^ d, qu - 

i uidose líe que nose !e a.imim'lró 
j'j'ticia en les diferentes juicios qu 
nene pendu»nta.s como rem»»laule n* 
«rbilr- sobre el yeso y cal que se ex
traen de un terreno p i tenecieidp «1 
cemnn de vecinas, se *C‘.>fdó leclam ¡r 
del A! a de una Cf-pía tlebidamenle ñU 
ioriia3a«liu acia del reinaU en que -1 
arbiirío fue adjudicado a favor de don 
Melch ir Longartr.

sen ignorantes y crcyéndo.se que eger- 
cían su derccím de ¡i ^piedad con pi r • 
feeto derecho, créenoiaque ha sido aii- 
menlada siempre cor descuidos de la 
Autoridad ¡ocal. Lo que procede de
mi; e.sír.) que, la incuria y morosidad 
observada por tos Alcaldes de Ausejo 
que se han .sucedido de algunos años 
al presente ha*sido cansa de las in
fracciones con etid is y que ya sea por 
los rnolivo.s indicados ú otros, han con
sentido ios hechos que hoy cri en de 
nunciáble , razone.s por las cudes pre
cede dejar .sin » fecto las mullas impues
tas, pero sí obligar à les roturadores 
á lijar lo.s terrecoj cu firme y dispo- 
sG'.on lie cer aprovechados para la 
servidumbre de jiarada que es siu duda 
su d stino

Remitidos <á informe dos espedienies 
promovidos, uno por f). Valeriano C,- 
balo, vecino de Sao Vicente de la Son- 
sierra reclamando de esle Ayunt imien- 
lo el pago de c«alrocienV‘^ veínl cioco 
p setas q je líice le adeuda púa id 
completo del coste de construcción de 
diez y síele gardas y otro de D. vícen
te Marliui z Badillo, recbmando el de 
tres mil ciento setenta y cinco pesetas 
que anticipó para la fortificación dot 
pueblo, se acordó vmi.'ir el siguiente 
informe:

Resultando de la copia de una co
municación que se acompaña à la pri- 
niefit reclamación, d i Sr. Comandad
le general de ingenieros del ejército 
d i Norte que con fecha 19 de Eoeiu 
de 1874 aulori-zó al Ayuuí .micnlo la 
ejecución de las obras necesarias de 
fon filiación y á costa del municipio 
a fin de poner dicho pueblo al abrigo 
de los ataqu'8 que pudieran soín-tve- 
nirie en aquellas eircunslaccias por 
parte del ejérvito carlisla, f reviniendo 
a! efecto los reglas faculhlivas á que 
habí n de .sujet,rse hs cunslrucciooes. 
insultando de la conlesiacioo o,ida a 
la G 'nundancia aiidla- de dan Vicen
te por ti Sr. Comandante 0. Pedro 
Cubas, qiiií las de z y siete gu itas
h i bas 
íueiDO

por (ion Vah-riano E»h-io, lo 
do órtiei) e Aical if D (¡m-

itiforrneRemiliio á informe rd rxipthenle 
.»r«3!uovido áin laneia de D L'i’S M-tr- 
línez V OHO' vecinos de AlcauO'lr»», al-

iiffoio Rafpiraï para el >ervirin de la 
p' Z . de cuy.i consiruccion d bia tie 
babnr antee,'denlos en el Aviuramii u 
lo. R-suitacoo del informe deí Ayun- 
umiento a la reciainacio» did sr. Ca
balo, qu ' Se le ha eolregado alguna 
anudad á cucoU de lo que Se le ad- u-

(Ss continuará.

zuiiosn de ia.s provdfnmas del ‘Jeo'-j 
le de Ao-ej'i p n i-s qioe fueron raul-i 

lado.s en dn-z pesetas p^r hab.use iolfu-í 
.sado en roturar ■ cierlus íerrtmos qu j 
ilu tóos en los iimilc.s Uo las juri-dm-1 

clones de ambos pueblos se supm-i 
«t'n de la de Ausejo. se acordó infor . 
mar que de las d ligencías resultan j 
probados los h 'chos p T confe.'iion de j 
las personas que en ellas ha.i iníerve-í 
nido, los cuales se reducen a que 1 ¡s ¡ 
roluratiowcs, objeto de las denuncios s 
hace muchas años se han vcuido cci -• 
sintiendo per la AiUoridad municipal I 
de Ausejo; que L s deteniadores de í 
los terrenos inlrus-elos a .sí lo rceonf-j 
cen, estando dispues'o.s á abaudoi.arlos !
y d' jnr el lerreno en f riña y dispues- ¡ 
(o para servir «.le para la, q e os .sin > 
dudas - deslino. Esto y adem-is ol no i

Avuntaonentos

G asta na res de G ioj a.

Halláciloss vacante la pbz; de .Me
dico cirujano de este término ígu-uíM- 
p.il por duni.sion ded que la «Jesenip:*- 

iùobâ, dotada cou odO peset-s anuales 
’por la asisten<‘. a Ui, t-nfermos-pobres 
del mismo, y 20i) Guegas de tíi^o qua 
se encargará do cobrarlas una comisión 
d?. nriyorrs c< nlriluiyenics; s- anun
cia 1 público a fin d- que en o! lér » i- 
no 10 ilias los que aspir,’n .á dicha pla
za pued.m presealar l;..s solicilud»»» do- 
cumci.'adas en la áccrel-oria del Ayun-

constar ni hacerse méiito en e. expe- í i Casi.।tiare» de ILoja 3 de .Setiembre 
•denle da que la. aulqrí.iad haya loma ! i de 18B0.~E! alcaide presidente, Brau- 

doiil.gina taedi ’.a preventiva pa o evi-j Hiodel Rio.
larlo irce inferir de.s e luego que ios. |
infractores bailándose en posesión dcj 
algunos aüoa à esta parte se consid^.ra- ’ i
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ftOBSlSTRAClQS ECQSOfflCi,
Relación He los vencimientos que resultan à favor del Tesoro dura î el mes de Octubre por comnradores de bienes nacionales, con 

expresión de las fincas que poseen, plazos que cada uno a leuda, é importe del débito.

Nú ni ero 
del , 

pagaré.
PíOMBaES.

»

í' Hesidencia.

i

Procedencia (Jase.
Plazos qu*^ 
adtuda.

15

Vencimieub»

16

17

18

19

20

22

24

IMPORTE

Pis, Cis.

2138 
2139 
‘2141
2142 
2143
2144 
2145
2146
2147
2148 
2149
2150 
2151
2152 
2153
2154 
2155
2156
2157 
2158
2159 
2160
2161 
2164
2165
2166 
2167
2168 
2169
2170 
2171
2172 
2175
2174 
2175
2176 
2177 
2187
2179 
2180 
2181
2182 
218.5
2184 
2185 
2186
2187
2188
2189
219o
2191
2192 
2193
2194
2195
2196
2198
2199
2201
2202
2203
2205
2206
2207
2208 
2209
2210
2211
2212
2215
2214
2215

Dionisio Marlinez. 
Placido Marrodan. 
Domingo Alonsa. 
Esteban Martinez. 
Doraiogo Moreno. 
Francisco Mancebo, 

i El mismo.
i El mismo
¡Marcelino Moreno.
Viannel (Rl.

El mismo, 
Juan Estefanía. 
Julián Baroja-

El mismo.
El mismo.
El mismo. 

Juan Pa'acio.
El mismo.
El mismo, 

Julián Gimenez.
El r.iismo. 

Ab'jo A ruedo.
El mismo 

/osé Diez. 
Eulogio As^nsio. 
Franc'sco López, 

El mismo. 
El mismo. 

André.s Gome»,
El mi.sroo. 

Agustín Grandege. 
Eusebio Saenz,

E' mismo.
El mismo. 

Esteban Mioguez, 
El m'smo. 
El mismo. 

Francisco Mancebo.
El mismo.
El mismo.

Pablo Gordo 
Eustaquio Gordo. 
Matías Benito 
Carlos Asensio

El mismo.
El mismo.
El mismo. 

Bernardo üriaga 
Bernardino IJriaga. 
Bernardo Uriaga 
Bernardino Uriaga.

El mismo. 
Antonio V»lle.

El mismo. 
Esteban Palacio. 
Segumio Saenz 
León Arpon. 
Pedro Solano. 
Isidoro Coriza 
Calixto Isla^ 
Bonifacio Lutado.

El mismo. 
Jacobo Martinez.

El mismo 
Segundo Saenz,

El mismo 
Felix Solano. 
Esteban Palacio. 
Bruno Comas. 
Sabino Michel, 
’edro Pascual.

El mismo

Calahorra, 
id.

Toi mantos 
! id. 
i id. 
Calahorra. 

' id.

í id 
' id.
1 id 
Villaiohar. 
Calahorra 

id.
i id. 
¡ id. 
! id.

id.
Tricio. 

i ill.
1 Alfaro 

id.
Tricio.

1 id.
¡Tormanlos.
1 M-
1 III.
Calahorra, 

i id. • 
jÜruOuela. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Calahorra, 
id. 
id.

Tormanto.s. 
id.

Tricio. 
id. 
id. 
il. 
id.

üruñuela, 
id. 
id. 
id. 
id.

Calahorra, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id.
id. \
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
fd.

Logroño, 
id. 
id.

Clero. Rústica?,

1

17
264
25 12
55 50
25 37

112 63
31 57

175
7ü 13

100 15*
175 12
52
45
55 13

125 13
35 75
80 75
59 65

115 15
42 25

104 15
362 50
525

75
82 88
65
43 88
76
75

127 50
28 88

5 62
17 75
24 50
21 25

7 75
25 12
28 88
82 75

125 58
33 15

149 58
3? 7.5
62 62
47
32 88
59 50
17 58

5 57
18 88
19 58
4 25

51 . 25
90 50
10 75
87 . 50
64
37 65
43 75
45 88
57 50
46 25
37 50

102 87
237 50
155 62
187 62
33 62
87 62

252 62
^8 37

19 25
(SecontinuaráJ j-....... ....

imp. y lit. de A. Orloneda.
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